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LEYES PROVINCIALES

LEY PROVINCIAL N° 1328

Sancionada el día 25 de Septiembre de 2020.-
Promulgada el día 13 de Octubre de 2020.-

La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

CREACIÓN  DEL CONSEJO DE ACTUACIÓN INTERINSTITUCIONAL  DE EMERGENCIA (CAIE)  EN EL MARCO  DE LA
PANDEMIA DEL COVID-19 DE ARTICULACIÓN DE ACCIONES PARA  ATENCIÓN DE VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES

EN RAZÓN  DEL GÉNERO, VIOLENCIA FAMILIAR Y MALTRATO INFANTO- JUVENIL.

Artículo  1°.- Creación. Créase el Consejo de Actuación  lnterdisciplinaria de Emergencia COVID-19 (CAIE) en el ámbito de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida  e Islas del Atlántico Sur.

Artículo  2º. - Autoridad  de Aplicación.  La autoridad  de aplicación  es el Ministerio  de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos
o el organismo que en el futuro lo reemplace.

Artículo    3º.-   Objeto.    El   CAIE    tiene    por   objeto   brindar    pautas    de   actuación interinstitucional  e interdisciplinarias  para
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la  prevención,  atención y contención  de casos de violencia hacia la  mujer en razón del género, de violencia familiar,  de maltrato
y abuso de  niñas,  niños  y adolescentes,  como también  de  personas trans  y otras  diversidades, adultas mayores y con
discapacidad.  Ello en el marco de la  pandemia y post- pandemia,
para lograr  una intervención  adecuada,  rápida y eficaz orientada  a la  protección  integral de  las  víctimas,  maximizando  los
recursos  existentes  y  evitando  una  superposición  y desgaste de acciones.

Artículo 4º.- Integración.  El CAIE estará conformado por:

a)  un/a (1)  representante del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos;

b)  un/a (1) representante del Ministerio de Salud;

e)  un/a (1) representante del Ministerio de Desarrollo Humano;

d)  un/a (1) representante del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología;

e)  dos (2) representantes de la Legislatura Provincial;

f)   un/a (1) representante de cada municipio; y

g)  un/a  (1)  representante  de  Poder  Judicial  designado  por el  Superior  Tribunal  de Justicia.

La presidencia  del CAIE  recaerá en una/o de las/os  representantes  del Poder  Ejecutivo elegida/o por mayoría simple de los
miembros del Consejo.

Las  funciones   de  las   personas  que  integran   el  Consejo,   como  la  de  profesionales  invitados, serán ad-honorem.

Artículo  5º.-  Principios  rectores.  Constituyen  principios  rectores  en la  intervención  del CAIE:

1. igualdad y no discriminación;

2. dignidad;

3. prevención, asistencia y contención;

4. acceso a la justicia;

5. perspectiva de género;

6. interseccionalidad;

7.  información adecuada y especializada en temática de género,  diversidad, infancia y adolescencia y adultos mayores;

8.  carácter interdisciplinario e intersectorial;

9.   geoterritorialidad;

10.  transversalidad;  y

11.  confidencialidad.

Artículo  6º.-  Ámbito  de  aplicación.     El  CAIE  se  aplicará  en  el  ámbito  de  toda  la Provincia, respecto de las personas victimas
de violencias, sea violencia hacia la mujer en razón del género, violencia familiar, violencia y maltrato hacia niñas,  niños y
adolescentes en todas sus formas, violencia hacia las personas adultas mayores, personas trans, otras diversidades y personas
con discapacidad.

Artículo  7º.- Derechos  Protegidos.  El CAIE  promueve todos los  derechos  reconocidos por la Convención de los  Derechos del
Niño, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra  la Mujer (CEDAW),   Convención
Americana  sobre Derechos  Humanos,  Convención  de Belém do Pará, Ley nacional  26.485,  Ley nacional 26.061, Tratados de
Derechos  Humanos con Jerarquía  Constitucional  (artículo 75, inciso 22 de la Constitución Nacional), leyes  provinciales  1022,
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1013,  521,  Decreto provincial Nº  616/17  sobre  el  Protocolo  de  Atención   Integral   a  Víctimas  de  Violencia  de  Género;

Convención   lnteramericana  sobre   la  Protección  de  los  Derechos   Humanos  de  las Personas   Mayores   (Ley  nacional  27.360),
Convención   sobre  los  Derechos   de  las Personas  con  Discapacidad  CDPD  (Ley  nacional  27.044)  y  Ley  nacional  26.743  de
Identidad de Género.

Artículo  8º .- Creación del Comité Consultivo del Consejo. Créase el Comité Consultivo del Consejo integrado por:

1.               Universidad Nacional de Tierra del Fuego (UNTDF);

2.               otras instituciones educativas que el Consejo considere pertinente;

3.               personas con trayectoria académica reconocida; y

4.               organizaciones   y  colectivos   de   mujeres,   LGBTI+,   adultos   mayores   y personas con discapacidad.

Artículo 9º.- Funciones.  Son funciones del CAIE:

1.   trabajar en forma arüculada y conjunta  en las  áreas vinculadas  con las  violencias hacia la  mujer en razón del género,  violencia
familiar,  respecto de niñas, niños y adolescentes, adultos mayores,  personas trans y con discapacidad, en el diseño y formulación
de acciones prioritarias en el contexto del COVID- 19;

2.  definir lineamientos estratégicos y prioridades en el marco de la pandemia COVID-19 vinculados  con  la  atención  de  las  violencias
mencionadas,  apuntando  a  una respuesta  de  los  actores  involucrados  integral,  pertinente,  eficaz,  adecuada  y rápida;

3.  promover  la  articulación  interdisciplinaria  e  interinstitucional  de  las  acciones  de manera transversal, con perspectiva de
género e interseccionalidad;

4.  promover el trabajo en red, orientado  a reducir el riesgo de violencias,  impulsar  la recuperación y promover la resiliencia;

5.  formular  recomendaciones  generales y particulares y dictámenes,  con acento en la geoterritorialidad en el abordaje de las
violencias en el contexto del COVID-19·,

6.  proponer acciones preventivas,  de atención  y post intervención  en el marco de la pandemia;

7.  proponer  protocolos  de  prevención  y  atención  de  las violencias  respecto  de  los grupos  vulnerables,  teniendo  en  cuenta
las  características  estructurales  de  los mismos;

8.  solicitar informes a las distintas áreas involucradas sobre las temáticas en cuestión;

9.  difusión,  sensibilización  y concientización  de la  prevención,  atención y contención de las víctimas en el marco del COVID-19;

10. brindar información sobre el seguimiento y evaluación de las acciones realizadas;

11.  publicar informe final sobre la actuación y gestión del CAIE con difusión del mismo; y

12. reglamentar el funcionamiento del Comité Consultivo creado por el artículo 8° de la presente,  a fin  de  que  expidan  recomen-
daciones,  observaciones  y sugerencias sobre diferentes áreas de trabajo.

Artículo  10.-  Reglamento   y  funcionamiento   interno.   El  CAIE   reglamentará   su funcionamiento y organización.

Artículo  11.-  Invitación.  Invitase  a  los  municipios  de  la  Provincia  a  los  efectos  de  la integración prevista en el artículo 4° de
la presente.

Artículo  12. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA25 DESEPTIEMBRE DE 2020.

  URQUIZA

- - - 0 - - -
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DECRETO N° 1456      13-10-2020

POR TANTO:

Téngase por Ley N° 1328, Comuníquese, dese al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

MELELLA
   María G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL N° 1329

Sancionada el día 25 de Septiembre de 2020.-
Promulgada el día 13 de Octubre de 2020.-

La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo  1º .- OBJETO.  La presente ley tiene por objeto establecer  el régimen aplicable a la   actividad   de  encargo,   confección   y
uso  de   sellos   aclaratorios   de   actividades profesionales  y del ejercicio   de funciones públicas  de todos  los niveles en los
poderes Ejecutivo,  Legislativo,  Judicial,   Provinciales  y  Municipales,  como  así  también  de  los organismos descentralizados  o
autárquicos del Estado Provincial.
Artículo 2º.- FORMULARIO DE ACREDITACIÓN. Las empresas proveedoras del servicio de  soluciones  gráficas,  imprentas,
casas  de  sellos  y  así  como  toda  persona  física  o jurídica  que ejerza  la actividad  relacionada  con  la confección, venta  y/o
distribución  de sellos  de  goma  o  artículos  de  librería   similares,  establecidos   en  el  artículo   1 º,   se encuentran  obligadas  a
requerir el formularlo  de acreditación  que será emitido  por cada organismo público o colegio profesional segün 'corresponda.
Artículo 3º.-  REQUISITOS  GENERALES.   El formulario de  acreditación  debe  contener como mínimo los siguientes requisitos
generales:
a)  Nombre completo; Documento  de  Identidad, profesión, ocupación  u oficio, Código Único  de  Identificación  Tributaria  o
Laboral,  Domicilio  real  y  especial,  número telefónico  de  contacto,  fecha de  emisión,  firma  de  interesado,  la  mención  de  la
documentación  que adjunta.
Artículo  4º.-  REQUISITOS   PARTICULARES.  El formulario   de  acreditación  debe  ser acompañado de lo siguiente:
a)  para profesionales:  copia de la credencial en la que conste la matricula profesional emitida  por la autoridad  regulatoria de  la
actividad que  pretenda  consignar  en el sello que requiere según corresponda; y
b)  para funcionarios  públicos y autoridades  equiparadas  a tales:  copia certificada  del acto administrativo  de designación.
Artículo 5°.- FORMULARIO  DE ACREDITACIÓN  POR UN TERCERO.  En caso que el profesional o funcionario  no gestione
personalmente  la  confección  del sello, el formulario de acreditación  establecido en el artículo anterior,  deberá incluir  los datos
personales del tercero autorizado para su gestión ante los responsables de la confección del sello. Artículo  6º.- ARCHIVO.  El
formulario  de acreditación  será confeccionado  por duplicado, debiendo ser archivados tanto por la entidad emisora de la  misma,
como así también por el comercio  responsable  de la  confección  del sello por el término de 2 (dos)  años como mínimo.
Artículo 7º.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. La autoridad de aplicación de esta Ley es el Ministerio de Gobierno, Justicia y
Derechos Humanos y/o el organismo que en un futuro lo reemplace.
Artículo 8º.- REGISTRO. La autoridad de aplicación  llevará un Registro de proveedores autorizados  para la  confección  de sellos
establecidos en el artículo 1°, a quienes se les otorgará un número de registro, el que deberá consignarse como pie de imprenta en
cada sello confeccionado.
Artículo  9° .-  ACTIVIDADES  NO  COLEGIADAS.  Quienes  desempeñen  una actividad profesional no colegiada,  deberán solicitar
el formulario de acreditación ante la  autoridad de aplicación quien establecerá los requisitos para la emisión del mismo.
Artículo  10.- SANCIONES:  El incumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  en  la presente, será considerado infracción en los
términos de la Ley nacional 24.240 Ley de Defensa  del  Consumidor,  siendo  aplicable  el  procedimiento  establecido  en  la  Ley
provincial 962 Derechos del Consumidor, sin perjuicio de las normas penales o sanciones que correspondan por la aplicación de
otros regímenes especiales.
Artículo  11.- REGLAMENTACIÓN.  El Poder Ejecutivo  deberá reglamentar la presente dentro de los sesenta (60) días corridos de
su promulgación.
Artículo 12.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

  URQUIZA

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1457      13-10-2020
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POR TANTO:

Téngase por Ley N° 1329, Comuníquese, dese al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

MELELLA
   María G. CASTILLO

DECRETOS

DECRETO N° 1301 22-09-2020

VISTO el Decreto Provincial Nº 388/20; y

CONSIDERANDO:
Que mediante  el mismo se procedieron  a establecer las misiones y funciones de la Estructura  Política  correspondiente  a la
Secretaría de Energía, aprobada por Decreto  Provincial Nº4544/19 y sus modificatorios.
Que en el inciso  12  del Anexo  I del Decreto  Provincial  Nº  388/20  se establece dentro  de  las  funciones  de la  Secretaría  de  Energía
la  de  "Gestionar  y  administrar fondos específicos provenientes de organismos nacionales en materia energética".
Que teniendo  en cuenta la asignación  de atribuciones  y competencias  en materia energética  y con la finalidad  de no entorpecer
el normal funcionamiento  y calidad del servicio público  eléctrico  que  presta,  esencial  para  la  población,  resulta   de  oportunidad,
mérito   y conveniencia  transferir la función asignada a la Secretaría de Energía por el precitado inciso a la Dirección Provincial de
Energía.
Que sin perjuicio de lo indicado, la Dirección Provincial de Energía podrá actuar en forma conjunta con la Secretaría de Energía.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 13 5
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA  E ISLAS DEL ATLÁNTICO  SUR
DECRETA:

ARTÍCULO   1º.-  Transferir  a  la  Dirección  Provincial   de  Energía  la  función  asignada  a  la Secretaría  de Energía  mediante  el
inciso  12 del Anexo  I del Decreto  Provincial  Nº  388/20,  a partir del día del dictado del presente.
ARTÍCULO   2º.- Notificar   a  quienes  corresponda.   Comunicar,  dar  al  Boletín  Oficial  de  la Provincia y archivar.

MELELLA
María G. CASTILLO

DECRETO N° 1302 22-09-2020

VISTO el Decreto Provincial Nº 4538/19 y sus modificatorios;  y

CONSIDERANDO:
Que  mediante el  mismo se aprobó la Estructura Política del Ministerio de Desarrollo Humano.
Que por razones operativas, y ante el cúmulo de tareas asignadas a la citada cartera ministerial,  resulta necesaria  la creación de una
Secretaría con dependencia  directa de la señora Ministra de Desarrollo Humano.
Que la medida propiciada  es a los efectos de un eficiente y eficaz cumplimiento de las atribuciones  y competencias  asignadas  a
la citada cartera ministerial, coordinando las tareas de las distintas secretarías dependientes del Ministerio.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del  presente acto administrativo conforme lo establece el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR  DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO  SUR
DECRETA:

ARTÍCULO   1º.-  Incorporar   a la  Estructura   Política  del  Ministerio  de  Desarrollo   Humano, aprobada mediante el Decreto
Provincial Nº 4538/19 y sus modificatorios, la Secretaría de Coordinación  de Gabinete del Ministerio  de Desarrollo  Humano,  cuya
tarea principal  será la de coordinar  las  distintas  actividades  que  realicen  el  resto  de  las  Secretarías  del  mencionado Ministerio.
ARTÍCULO  2º.- El gasto que demande el cumplimiento  del presente  deberá ser imputado  a las partidas presupuestarias  corres-
pondientes.
ARTÍCULO  3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
María G. CASTILLO
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DECRETO N° 1303 22-09-2020

VISTO el Expediente Nº  SGLT-E-25368-2020 y  su vinculado Nº MECCT-E-15783-2020, ambos del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante los mismos se tramita la reubicación de la agente Sonia Elizabeth CHEUQUEPIL  TORRES,  Legajo  Nº
28008124/00,  categoríalO  P.A.  y  T.,  al  ámbito  del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Que  la  mencionada  agente  revista  presupuestariamente  en  el  ámbito  de  la Secretaría General, Legal y Técnica.
Que  en  el  documento  6  del  expediente  vinculado,  obra  intervención  de  la Dirección  General  de Presupuesto,
indicando  que  se  cuenta  con  el respaldo  presupuestario correspondiente.
Que en el documento 4 y 5 del expediente vinculado, obran las autorizaciones pertinentes.
Que lo solicitado se encuadra en la Ley Nacional Nº 22.140, en concordancia con lo previsto por el artículo 31  in fine de la
Ley Provincial Nº  1191  y el Decreto Provincial Nº 19/20.
Que el suscripto  se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo
13 5 de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA É ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO  1 º.-  Reubicar a la agente Sonia Elizabeth CHEUQUEPIL TORRES, Legajo  Nº 28008124/00, categoría 10 P.A.
y T., de la Secretaría General, Legal y Técnica al ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, a partir
del día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°.-  El gasto que demande el presente será  imputado a la Unidad de Gestión de Gasto Nº 14001, inciso 1 -
Gastos en Personal.
ARTÍCULO  3º.-  La  agente  citada en  el artículo  1 º  del presente,  deberá  ser ubicada  en la Dependencia Nº 627, Secretaría
de Educación dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO  4°.-  La Dirección General de Administración y Despacho, dependiente de la Secretaría General, Legal  y
Técnica, deberá  proceder  a  realizar  la  baja  de los  Adicionales Particulares que correspondan previo a la notificación.
ARTÍCULO  5º.-  Notificar  a la interesada, comunicar  a quienes corresponda,  dar al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

MELELLA
María G. CASTILLO

DECRETO N° 1418 13-10-2020

VISTO los  Decretos  Provinciales Nº  372/98,  Nº   1465/07,  Nº  2902/11 y  Nº 2145/17; y

CONSIDERANDO:
Que mediante  el  artículo 48  del Anexo  al  Decreto Nacional  Nº   1428/73  de aprobación del ESCALAFÓN DEL PERSONAL
CIVIL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, de aplicación en el ámbito de la Provincia, se instituyó el
"Suplemento por Fallas de Caja"  destinado a los agentes que desempeñen en forma permanente funciones de cajero o
similares.
Que mediante el Decreto Provincial Nº 372/98  se dispuso que en todo el ámbito del Poder  Ejecutivo,  organismos
descentralizados,  Empresas del Estado y  entes autárquicos, corresponderá  percibir  el  "Suplemento  por  Fallo  de  Caja"
destinado  a  los  agentes  que desempeñen en forma permanente funciones de cajeros o similares.
Que mediante el Decreto Provincial Nº  1465/07  se establecieron,  entre otros, los valores de dicho Suplemento.
Que mediante el Decreto Provincial Nº  2902/11  se adecuaron los  alcances del Suplemento  instituido por el citado Decreto
Provincial Nº 3 72/98 y se lo complementó con la creación de un Adicional particular orientado a cubrir las situaciones no
previstas por este último, a fin de reconocer la mayor responsabilidad que recae sobre aquellos agentes a quienes se les
asigna la administración de fondos públicos.
Que  a  dichos  efectos,  mediante  el  citado  Decreto  Provincial Nº  2902/11   se instituyó  el  "Adicional Responsabilidad
por  Fondos Públicos"  destinado  a  aquellos agentes públicos de la planta permanente designados como firmantes de
fondos permanentes, fondos de afectación específica o cuentas de tesorería.
Que mediante el Decreto Provincial Nº  2145/17  se  modificó el artículo 2º  del Decreto Provincial Nº 2902/11 y se sustituyó
su Anexo I.
Que en atención a la experiencia acumulada, resulta pertinente introducir modificaciones en pos de la mejora en el funcio-
namiento y aplicación de los conceptos retributivos que han sido instituidos por las citadas medidas.
Que respecto a las modificaciones a introducir se entiende oportuno fortalecer los montos correspondientes al Suplemen-
to y Adicional instituidos a fin de de actualizar los valores que se abonan en virtud de los mismos de acuerdo con la mayor
cuantía comprendida por el volumen de las operaciones bajo cuya responsabilidad se asigna a los agentes.
Que resulta ajustado  a derecho sostener el pago de estos conceptos únicamente para los  agentes  de la  planta permanen-
te,  de  conformidad con lo  previsto por el artículo 48 del citado Decreto Nacional Nº  1428/73.
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Que  en  aras  de  profundizar   el . proceso   tendiente   a  hacer   más   eficiente   el funcionamiento  de la Administración  Pública
resulta necesario  adoptar medidas  que mejoren el control y la transparencia  en el uso de los recursos públicos, por lo que deviene
imprescindible concentrar en el Ministro de Finanzas Públicas, bajo cuya órbita operan los órganos rectores  del sistema de
administración  financiera, la facultad de asignar el Suplemento y Adicional instituidos en la presente medida.
Que   el   suscripto   se   encuentra   facultado  para   el   dictado  del   presente   acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por
el artículo  135  de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA  E ISLAS DEL ATLÁNTICO  SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º-  Derogar el Decreto Provincial Nº 2902/11 y el Decreto Provincial Nº 2145/17.
ARTÍCULO  2°.- Establecer que en todo el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial  corresponderá percibir   el  "Suplemento   por
Fallo  de  Caja"  o  el  "Adicional   Responsabilidad   por  Fondos Públicos",  según sea el caso, destinado  únicamente  a los  agentes
de la planta permanente  que desempeñen  en forma habitual  y permanente  funciones de cajeros, firmantes de cuenta, Fondos
Permanentes, o similares, de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3º.- Establecer que dicho suplemento y adicional tendrán carácter remunerativo  y no bonificable y que no constituyen
base de cálculo para determinar ningún otro adicional.
ARTÍCULO 4°.- Invitar  a los Entes Descentralizados,  Entidades  Autárquicos  y los Poderes,  a adherir a los términos del presente.
ARTÍCULO 5º.-  El gasto que infiera el cumplimiento  del presente  será imputado  a las partidas presupuestarias  en vigencia.
ARTÍCULO 6°.- El presente tendrá efectos a partir de su publicación en el Boletín oficial.
ARTÍCULO 7°.-  Comunicar  a quien  corresponda.  Dar  al  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y archivar.

MELELLA
María G. CASTILLO

ANEXO  I  -  DECRETO Nº 1418/20

ARTÍCULO  1 º .-  El  "Suplemento por Fallo  de  Caja"  se  aplicará  a  aquellos  agentes  de  planta permanente  de  la  Administración
que  sean  responsables  de  fondos,   de  manera permanente, mediante la modalidad del sistema de Caja Chica.
Dicho  suplemento consistirá en la  suma mensual  remunerativa y no bonificable de PESOS  UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500), sin
perjuicio  del monto  involucrado en la Caja Chica respectiva.
ARTÍCULO 2º.- El "Adicional Responsabilidad por Fondos  Públicos" se abonará  los agentes  de planta  permanente que sean
designados como  firmantes  de cuentas  corrientes correspondientes a anticipos   con  cargo  a rendir,  fondos  permanentes,
afectación específica o cuentas  de tesorería general.
Dicho Adicional consistirá en la suma mensual  remunerativa y no bonificable, de acuerdo  con el detalle que luce en el siguiente
cuadro:

ARTÍCULO 3°.- El otorgamiento del Suplemento o Adicional,  según  sea el caso,  será aprobado por acto  administrativo  del
Ministro  de  Finanzas  Públicas.  A  los  efectos  del  otorgamiento de dichos  conceptos se  deberá  constatar el  acto  de  apertura
del  fondo  y la  designación del  o los firmantes  responsables de cuenta.
La Tesorería General  de la Provincia solo dará de baja a un firmante  o cerrará una cuenta,  cuando se   acredite  mediante   acto
administrativo   pertinente  la   baja   en   el  beneficio   del  presente Suplemento.
ARTÍCULO  4°.- En  caso  de que  un  agente  sea responsable en más  de una  cuenta  o fondo,  se tendrá  en cuenta  el de mayor
cuantía  a fin de incluirlo  en la escala correspondiente.
ARTÍCULO 5°.- El total de firmantes  de cuenta  será determinado a criterio  de lo dispuesto  por la Tesorería General de la Provincia.
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DECRETO N° 1458 14-10-2020

VISTO  el Decreto  Provincial Nº 2366/14; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo  se dispuso  la unificación y reordenamiento de los diversos ítems de liquidación correspondientes
a los agentes  que se desempeñan en el área de Salud.
Que entre los ítems  que componen la estructura salarial  de los agentes  de salud, no se   advierte    que   exista    uno
destinado   especialmente   a   reconocer   el   mayor    nivel    de profesionalización  alcanzado  por la tarea  que desempeñan
los enfermeros del sistema  provincial de  salud,  con  independencia de  su posesión de titulación de grado  universitario o
de nivel  de educación superior.
Que  se  entiende   que   el  servicio   de   salud,   constituido   por  la  infraestructura sanitaria,  hospitales y centros  de salud,
la planta  fisica  y de personal,  compuesto, asimismo, por los  agentes  que  se encuentran comprendidos en el "Agrupa-
miento Profesional Enfermería", en los términos  de lo dispuesto  por el Punto  111,  Anexo  I del Decreto  Provincial Nº
2366/14, reviste carácter  crítico  y esencial.
Que  la experiencia acumulada en materia  de políticas  públicas de salud  advierte que  la mejora en el  desempeño de  la
acción  estatal  se  encuentra ligada  al fortalecimiento  del capital humano  afectado  a la implementación de los diversos
dispositivos de intervención.
Que en dicho  sentido  constituye un aspecto  esencial  reparar  sobre la situación del personal   que  lleva  a  cabo  las
acciones  vinculadas al  servicio  de  enfermería,  en su  calidad  de enfermeros, dentro  del ámbito del sistema  de salud
provincial.
Que la mayor exigencia,  dedicación y responsabilidad en el cumplimiento de las tareas  laborales  diarias  de parte  de los
agentes  comprendidos en el "Agrupamiento Profesional Enfermería" corresponde ser compensada con remuneraciones
acordes a la importancia y trascendencia pública de las mismas.
Que  en línea  con  dicho  propósito, se estima  que  resulta  una  herramienta idónea para  estimular la tarea  realizada,
reconocer la profesionalización de la misma  y compensar los mayores   esfuerzos   que  el  desempeño de  funciones de
carácter   crítico  infiere  al  personal   que reviste dentro  del "Agrupamiento Profesional Enfermería", la creación  de un
Adicional Particular Remunerativo y Bonificable destinado exclusivamente al personal  comprendido dentro del "Agrupa-
miento  Profesional  Enfermería",  como   estímulo   por  la  función   desempeñada  y  en procura de una ejecución eficaz
de los servicios  que brinda.
Que   en  consecuencia  de   las  razones   expuestas,   resulta  oportuno   aprobar   la creación  de un concepto retributivo
denominado "Adicional por Responsabilidad Profesional de Enfermería" (ARPE),  de carácter mensual, remunerativo y
bonificable, destinado al personal  del "Agrupamiento  Profesional  Enfermería",   en  los  términos   y  condiciones
establecidos  por  el presente y en la normativa dictada en su consecuencia.
Que  la  naturaleza   del  Adicional  Particular  creado,  hace  oportuno   facultar  al Ministerio  de  Salud  como  Autoridad
de Aplicación  del mismo,  con  competencia  para  dictar normas  aclaratorias,  reglamentarias   e  interpretativas   de  las
disposiciones   contenidas   en  la presente medida.
Que  el  suscripto   se  encuentra   facultado   para   el  dictado   del  presente   acto administrativo, en virtud de lo dispuesto
por el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR  DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA  E ISLAS DEL ATLÁNTICO  SUR
DECRETA:

ARTÍCULO  1 º.- Crear el "Adicional  por Responsabilidad  Profesional  de Enfermería"  (ARPE), de  carácter  mensual,
remunerativo   y  bonificable,   cuyo  monto  surgirá  del  siguiente  cálculo (Básico + Suplemento  Zona del Básico +
Ordenador  Salario  Salud)  de la Categoría 22 P.A.y T. del  escalafón  Húmedo   x   175  %,  que  será  percibido   por  el
personal   del  "Agrupamiento Profesional Enfermería",  en los términos y condiciones  establecidos por el presente decreto
y en la normativa dictada en su consecuencia.
ARTÍCULO  2°.- Establecer  que el pago del Adicional  creado por lo dispuesto  en el artículo  1 º del  presente  se hará
efectivo  en  dos  (2)  tramos,  en el  mes  de  octubre  del  año  2020  en un CINCUENTA  POR  CIENTO  (50%),  y  al
CIEN  POR  CIENTO  (100%)  a partir  del mes  de noviembre del año 2020.
ARTÍCULO  3°.-  Instituir  al Ministerio  de Salud como Autoridad  de Aplicación  de la presente medida, delegando la
facultad de reglamentación, aclaración e interpretación de las disposiciones establecidas por el presente.
ARTÍCULO  4º.-  El gasto que demande  el cumplimiento  del presente deberá  ser imputado  a las partidas presupuestarias
correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Dejar sin efecto toda otra norma que se oponga al presente.
ARTÍCULO  6º.- Comunicar  a quienes  corresponda.  Dar  al Boletín  Oficial  de la  Provincia  y archivar.

MELELLA
Judit Jésica Rosana DI GIGLIO
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LLAMADO A LICITACIÓN

B.O. 4713/4717

LICITACIONES

LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA S.P. e I.P. Nº 12/2020, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:

“ Pavimentación en Barr io Ecológico – Etapa I " .

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SETENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS
OCHO CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($73.835.408,38).

GARANTÍA DE OFERTA: PESOS SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON CERO
CENTAVOS ($ 738.355,00).

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: UNIDAD DE MEDIDA.

PLAZO DE EJECUCIÓN: CINCO (5) MESES.

FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 05/11/2020, HORA: 12:00.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO CON CERO CENTAVOS ($ 36.918,00).

ANTICIPO FINANCIERO: DIEZ POR CIENTO (10%) DEL MONTO CONTRACTUAL.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en formato digital en la página oficial de la Municipalidad
de Ushuaia, Sección: Transparencia, Categoría: Licitaciones Públicas, HASTA DOCE (12) HORAS ANTES DEL ACTO DE
APERTURA YA ESTABLECIDO.

LUGAR DE APERTURA: En la Dirección de Administración de la Secretaria de Planificación e Inversión Publica sita en calle Arturo
Coronado Nº 486 1º PISO – Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego.

CONSULTA DE PLIEGOS: Los pliegos estarán a disposición de los interesados en el sitio oficial de la Municipalidad de Ushuaia,
Sección: Transparencia, Categoría: Licitaciones Públicas.
Para la realización de consultas, las mismas deberán efectuarse a las direcciones de correo electrónico:
secretariadeplanificacion@ushuaia.gob.ar y/o secplanificacionush@gmail.com y serán resueltas por esa misma vía, debiendo respe-
tar los plazos previstos en la normativa vigente.

VENTA DEL PLIEGO EN FORMATO DIGITAL: Para la adquisición del pliego, se deberá enviar mensaje de texto por Whatsapp a
los teléfonos +542901480810/+542901414023.

B.O. 4710 - 4713/4720

LUGAR DE APERTURA: 25 DE MAYO Nº 184, Ciudad de Ushuaia,
Oficina de la Dirección Contrataciones y Administración de Bienes.
VALOR DEL PLIEGO:Sin Valor.
CONSULTA DE PLIEGOS: www.legistdf.gob.ar
RETIRO Y CONSULTAS DE PLIEGOS: Secretaria Administrativa,
25 de Mayo Nº 184, Ciudad de Ushuaia.

El Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas
del Atlántico Sur, llama a Licitación Pública Nº 01/2020, referente a la
adquisición de elementos informáticos, para uso del Poder Legislativo.

FECHA LIMITE DE RECEPCION DE OFERTAS: 11/11/2020 -
14:00HS.
FECHA DE APERTURA:11/11/2020 A LAS 14.00HS.
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B.O. 4714/4718
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B.O. 4714/4716

B.O. 4715/4721

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

ECOPA S.A.
CUIT Nº 30709490512

COMUNICADO
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Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el dia 29 de octubre de 2020 a las 16.00 horas en primera convocatoria y a las 17.00
horas en segunda convocatoria a celebrarse a través de la plataforma audiovisual ZOOM, ID 723 8574 5254, Contraseña ECOPA3036, en
atención al Aislamiento o por razones de preservar la salud de los accionistas en el contexto actual de emergencia sanitaria, efectuarla en forma
remota para tratar el siguiente orden del día:

1º) Ratificación del medio audiovisual elegido, y designación de dos accionistas para suscribir el acta.
2º) Razones que motivan la convocatoria fuera de término
3º) Aprobación de los estados contables: estado de situación patrimonial,
estado de resultados, estado de evolución del patrimonio neto, estado de flujo de efectivo, Anexos y notas complementarias correspondientes al
ejercicio económico Nº 17 iniciado el 1º de enero de 2019 y finalizado el 31 de diciembre de 2019.
4º) Tratamiento y consideración de las gestiones de directorio
5º) Análisis y distribución de resultados.
6º) Evaluación de Restitución de Aportes Irrevocables.-

Se deja constancia que a fin de asistir a la Asamblea, los Señores accionistas  deberán cumplir con lo previsto en el artículo 238 de la Ley 19.550
notificando su asistencia fehacientemente al domicilio social de continuar el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio dispuesto por el Decreto
de Necesidad y Urgencia nº 297/2020 y normas sucesivas del Poder Ejecutivo Nacional, la comunicación de asistencia deberá ser realizada por
correo electrónico dirigido a la casilla:

ecopa.sociedad.anonima@gmail.com

Con no menos de 3 días de anticipación hábiles de anticipación a la fecha de Asamblea.

Presidente DARIO OSCAR GARCIA
B.O. 4713/4717
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EDICTOS

B.O. 4706/4710 - 4713/4717
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ANEXO - DECRETO  N° 261
B.O. 4542 - Ushuaia, Lunes 17 de Febrero de 2020
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ANEXO - DECRETO  N° 262
B.O. 4542 - Ushuaia, Lunes 17 de Febrero de 2020
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LEYES PROVINCIALES

1328 Créase el Consejo de Actuación  lnterdisciplinaria de Emergencia COVID-19 (CAIE)
en el ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida  e Islas del Atlántico Sur. 1

1329 Establece el régimen aplicable a la actividad de encargo, confección y uso de sellos
aclaratorios de actividades profesionales y del ejercicio de funciones públicas de todos
los niveles en los poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Provinciales y Municipales,
como así también de los organismos descentralizados o autárquicos del Estado Provincial. 4

DECRETOS

1456 TENGA POR LEY PROVINVIAL Nº 1328 4
1457 TENGA POR LEY PROVINVIAL Nº 1329 4

1301 TRANSFIERE a la Dirección Provincial de Energía  la  función  asignada  a  la Secretaría  de Energía

S U M A R I O
Referencias Pág.
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mediante el inciso 12 del Anexo  I del Decreto Provincial Nº 388/20, a partir del día del dictado del
presente 5

1302 INCORPORA a la Estructura Política del Ministerio de Desarrollo Humano, aprobada mediante
el Decreto Provincial Nº 4538/19 y sus modificatorios, la Secretaría de Coordinación  de Gabinete del
Ministerio  de Desarrollo  Humano 5

1303 REUBICA a la agente Sonia E. CHEUQUEPIL TORRES, al ámbito del Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología 6

1418 DEROGA el Decreto Provincial Nº 2902/11 y el Decreto Provincial Nº 2145/17.
Establecer que en todo el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial  corresponderá percibir el
"Suplemento   por  Fallo  de  Caja"  o  el  "Adicional   Responsabilidad  por  Fondos
Públicos" 6

1458 CREA el "Adicional  por Responsabilidad  Profesional  de Enfermería"  (ARPE), de  carácter

mensual,  remunerativo   y  bonificable 8

RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO
433 a 453 - 455 a 589 - 591 a
623 - 625 a 627 - 629 a 643 -
645 a 627 - 629 a 643 - 645 a
681 - 683 a 717 - 720 a 724 -
726 a 728 - 730 a 735 - 737 a
776 - 778 a 784 -786 a 809 -
811 a 881 Año 2020 9

LICITACIONES

La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública S.P. e I.P. Nº 12/20 275
El Poder Legislativo de la Provincia llama a Licitación Pública N° 01/20 275
El Banco Provincia de Tierra del Fuego llama a Licitación Pública de Precios N° 01/2020
2do llamado 276
La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios llama a Licitación Privada N° 05/2020 276

COMUNICADO

La Municipalidad de Ushuaia - Circular Modificatoria N° 1 Licitación Pública Nº 12/20 277

CONVOCATORIAS

ECOPA S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 277
El Consejo Superior del Colegio de Ingenieros de la Provincia convoca a la elección de los
Integrantes del Consejo Superior, Tribunal de Etica y Disciplina y Comisión Revisora de Cuentas 278

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 1 Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados "REPICH MARGARITA C/VARGAS MAYORGA JOVITA DEL CARMEN
S/USUCAPION" 279

EDICTOS I.G.J.

Mercado la Feria S.R.L. 279
Patagonia Tour S.R.L. 279

La Junta Electoral del Colegio Profesional de Martilleros Tasadores y/o Corredores, de la
Provincia informa y convoca a las elecciones para la integración de las Autoridades del Colegio
Departamental de Ushuaia, ademas del Cronograma de Elecciones, y el Padron de Matriculados 280

DISPOSICION CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA PROVINCIA - CPS
458 286

ANEXOS - CORRESPONDIENTE - EDICION  BOLETIN OFICIAL 4542 -
Ushuaia, Lunes 17 de Febrero de 2020

261 DECRETO - ANEXO 287
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262 DECRETO - ANEXO 289

SUMARIO 291
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